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LM leyes, • r 7 snun " que hayan dn • «-rtsrw en 
U>« B o u s i l s U ortolALBS te han i e mandar al Jefe Po> • 
respectivo, por cayo conducto sepssarár i los Kdilore*»le loa 
• endonados periódico*. 

(Retí trien de 6 de Airil de 1*34.) 

8n esta eaprUl, llevado á domicilio, pesetas meuanalea anticipadas; 
fuera de ella a ' so a: mea, t al trimestre, ta semestre y Wt-t por an año. 

Se a Imiten snscripcloneseu Madrid.en la Adminialracióndel Boutxin, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importo del tiempo de abono en sellos. 

Luí disposiciones de las Autoridades, excepto la* qaa seaa 
é instsncU de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: as' 
mismc eaalqaier anaaclo concerniente al aeivtclo nacional qtu 
diman.» de las mismas; pero laa de interés particular pagara* 
60 cuntimos de peseta porcada Imea de inserción. 

fie p a k l i e a ««dos ! • • d i u e x c e p t o d s m l n i s s 

8n esta eaprUl, llevado á domicilio, pesetas meuanalea anticipadas; 
fuera de ella a ' so a: mea, t al trimestre, ta semestre y Wt-t por an año. 

Se a Imiten snscripcloneseu Madrid.en la Adminialracióndel Boutxin, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importo del tiempo de abono en sellos. n s l t n e r o a a e l t e » • c é n t i m o s d e s « w U 
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S. M. el REY y la REINA Regente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte sin novedad eu su importante salud. DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA 

CAPITALIDAD DBL. DISTRITO: VALLADOLID 

Ministerio de la Guerra' 1) 
(Continuación.) 

CEstados que se citan en el Real decreto sobre división de Zonas militares.) 

E.stiatlo letra. . v 

ZONAS MIL ITARES DE RECLUTAMIENTO Y RESERVAS 

Valladolid 

79 Valladolid. 
/ Valladolid (2 distritos). 
\ Valoría la Buena 

' i Medina del Rioseco. . . 
\ Villalón 

80 Medina del Campo.. , 

Medina del Campo. 
Nava del Rey 
Tordesillas 
Mota del Marqués.. 
Peñafiel 
Olmedo 

Provincias 

q i e comprende 
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V 
- '. 

Capitalidad de las Zonas P a r t i d o s Judic ia les 

81 Salamanca. 

Salamanca 

Salamanca 
Ledesma 
Alba de Tormes 
Pefiaranda de Bracamonte. 

DISTRITO MILITAR DE GRANADA 
CAPITALIDAD DKL D18TRITO: GRANADA 

I Almería 

71 Almería ! rfj[ff!#* \ Canjayar. 
Berja 

Almería. 

72 Vera. 

Vera 
Cuevas de Vera. 
Huerca! Overa. . 
Veloz Rubio 
Purcbena 
Sorbas 

82 Ciudad Rodrigo 
/ Ciudad Rodrigo. 
\ Vitigudino 
i Sequeros 
I Béjar 

Avila 83 Avila. 

Avila , 
Aróvalo 
Picdrabita 
Barco de Avila 
Arenas de San Pedro. 
Cebrcros 

81 Zamora. 

Zamora. 

Zamora 
Puebla de Sanabria. 
Aloañices 
Bermillo de Sayago. 

73 Jaén. 

. Jaén 
\ Mancha R e a l . . 
J Cazorla 

' \ Huelma 
I Alcalá la Real. 
I Marios 

86 Toro. 
/ Toro 
\ V.llalpando.. 
i Benavente.... 
I Fuenlesaúco. 

Jaén. 74 Linares 

Linares 
La Carolina 
Orce ra 
Villncarrillo 

| Andújar 
75 Andújar Baeza.. 

' Ubeda. 

11 
León. 

88 León 

León 
La Vecilla 
Riafio 
Sa hagan 
Valencia de Don Juan. 

I. Astorga, 

/ Málaga (3 distritos; 
76 Málaga Vélez Málaga 

( Torro* 

Málaga 

/ Archidona 
\ Antequera. 

77 Antequera < Colmenar.. 
/ Alora 
\ C 

88 Oviedo 

Astorga 
Murías de Paredes . . . . 
Villafranca del Bierzo. 
Ponferrada 
La Bafteza 

Oviedo 
Aviles Gijón. 
Siero 
Lavjana 
Lena 

Coin. 

| Ronda. . . . 
) Campillos. 

78 Ronda < Marbella .. 
| Estepona . 
' Guuc ln . . . 

( I ) Veis* el nam. 309 del Bo«Tü t -

Oviedo | 89 Cangas de Onis. 
/ Cangas de Onis. 
) D a n é s 

"j Villaviciosa 
I Inlieslo 

90 Cangas de Tineo. 

. Cangas de Tineo. 
l Pravia 
) Tineo 

' \ Be lmonle . . . . . - . . 
I Luarc» 
i Castropol 
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DISTRITO MILITAR DE EXTREMADURA 

CAP1TAUKAD D R L DI8TRITO: B A D A J O Z 

| Badajoz 
\ Alburquerque. 

91 Badajoz j Mérida 
i Almendmlejo. 
I Olivenza 

todajoz ( 9 2 2 a f r a > 

Zafra 
Jerez de los Caballeros. 
Fregenal de la Sierra... 
Llereoa 
Fuente de Cantos 

98 Villanueva de la Sere
na 

Villanueva de la Serena. 
(terrera del Duque 
Puebla de Alcocer 
Castuera 
Don Benito 

94 Cáceres. I
Cáceres 
Garrovillas 
Trujillo 

, Logrosán 
I Montánchez 
I Valencia de Alcántara, 
' Alcántara 

95 Plasencia. 

Plasencia 
Hervás 
Jarandilla 
Navaltnoral de la Mata. 
Coria 
Hoyos 

DISTRITO MILITAR DE NAVARRA 

CAPITALIDAD DEL DISTRITO: PAMPLONA 

Navarra 

( Pamplona. 
96 Pamplona } Aoiz 

( E s t e l l a . . . 

97 Tafalla } SjM» 
Tudela. 

DISTRITO MILITAR DE BURGOS 

CAPITALIDAD DEL DISTRITO: BUROOS 

98 Burgos. 

Burgos. 

Burgos 
Salas de los Infantes. 
Arauda de Duero . . . . 
Roa 
Lerma 
Costrogeriz 

99 .Miranda de Ebro. 

Miranda de Ebro. 
Villarcayo 
Sedaño 
Villadiego 
Briviesca 
Belorado 

100 Santander. 

Santander. 

Santander 
Tórrela vega. 
San Vicente de la Barquera. 
Cabuérniga 
Potes 
Rei uosa 

101 Santoña, 

Sanloñu 
Castro Urdíales. 
Laredo 
Ramales 
Viliacarriedo... 

Logroño 102 Logroño. 

Logroño 
Calahorra 
Aruedo 
Al faro 
Cervera del Rio Albania 

\ Torrecilla de Cameros 
Naje ra 
Santo Domingo de la Calzada. 
Haro 

I falencia 
\ Cervera de la Pisuer«a, 
' Astudillo 

Patencia 103 Patencia. Baltanás 
Frechüla 
Camón de los Condes. 
Suld.iña 

Soria 104 Soria. 

Soria 
Agreda . . . . 
Mediuaceli. 
Almazán... 
Burgo de Osma 

(Se continuará,) 

G O B » CIVIL 
Vigilancia.—Negociado 1.a 

Habiéndose dado principio por los s e 
ñores Lazar AVoiller y Compañía á los tra
bajos para el establecimiento do las l íneas 
telegráficas y telefónicas, y verificándose 
aquellos por cuenta del Gobierno, euca-
rezco á todos los Alcaldes de la provin
cia y demás dependiente? de mi Auto
ridad la necesidad de que, tanto dichos 
trabajos {como el material empleado en 
ellos, sean objeto de la más exquisita v i 
gi lancia y protección, á fin de impe l i r se 
atente eu[iforma alguna contra los mismos, 
como ya ha sucedido en algunos puntos, 
irrogándose con esto grandes perjuicios á 
los intereses del Estado. 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia para el más exacto 
cumplimiento de lo ordenado. 

Madrid "2i de Dloiembre de 1 8 9 1 . = 
El Gobernador, el Marqués de Viana. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 16 de N o v i e m b r e de 1 8 9 1 

Presidencia del Sr. D. José de la Presilla 

Señores que asistieron: 

A r r o y o . — B r i o n e s . — Cemborain E s 
paña.—Cortina. —Diez González .—Fer-
náudet Argente .—Fernández Morales.— 
F . Pérez de Soto.—Fernández Shaw. — 
Font.—Gálvez Holguin.—García Gordo.— 
García Marchante. —Martin Berganza.— 
Martin Corral.— Martínez Esco lar .— Ma-
thet.—Molina.—Moral.— Pérez N e g r o . — 
Pul ido . —Rodríguez Portillo. — R o s a . — 
Sáez.—Yañez (Secretario).—Borrallo ( S e 
cretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fueron leídas las actas correspondien
tes á las sesiones do los días 13 y 14 del 
actual , y aprobadas en votación nominal , 
diciendo si los 19 Srcs. Diputados quo se 
hallabau proseóles, cuyos nombres á con
tinuación se expresan: 

Arroyo.—Cortina.—Diez González.— 
Fernández Argente. —Fernández Mora
l e s . — F . Pérez de Soto . —Fernández 
Shaw.—Foul .—García Marchante—Mar
tin Berganza.—Martínez Escolar. —Mo
ral.—Pérez Negro.—Pulido.—Rodríguez 
Portillo. —Rosa .—Sáez .—Yánez (Secre
tario).—Sr. Presidente. 

Dada cuouta del despacho ordinario, la 
Diputación quedó euterada de un oficio 
del Sr. Gobernador do la provincia de Se 
govia, trasladando otro del Sr. Presidente 
de la Diputaoióu de aquella proviucia, 
dando cuenta de haber hecho constar en 
acta la más expresiva y siucora gratitud 
hacia esta Corporación, por las señaladas 
muestras de aprecio y consideración de 
que fueron objeto por parto de la Comi
sión proviucial los representantes de S o -
gov ia . 

Seguidamente el Sr. Font dijo que, se
gún tenia entendido, en los últimos dias 
había ocurrido un pequeño alboroto entre 
las enfermas del Hospital de San Juan de 
Dios, y quo suponiendo tendría conoci 
miento del caso el Sr. Visita 'or, deseaba 
algunas explicaciones. Añadió que tam
bién le había l lamado la ateucióu un suel
to de un periódico de la mañana de mu
cha ciroul&ción, en el cual se hacen o b 
servaciones que molestan la diguidad de 

la Administración provinoial . pues se 
licc que falta la debida al ¡mentación para 
los enfermos. 

El Sr. Pérez Negro dijo que dos p e 
riódicos, La Correspondencia y El Impar-
cial, habían dado la noticia, siendo sensi
ble que se publiquen sin averiguar antes 
su fundamento; que La Correspondencia 
dijo hace dos noches que podía haber ocu
rrido un conll teto y que había lomado d i s 
posiciones el Gobernador; que é l á las ocho 
de la noche uo tenía noticia de semejante 
alboroto, y que enseguida so personó en el 
Hospital, cncontrandoque t o l o estaba tran
quilo y en su estado normal; quo el suel to 
de El Imparcial era completamente i n 
exacto, porque habiendo recorrido las 
salas para ver la al imentación, todos se 
habían manifestado conformes, no queján
dose más que de alguna escasez en las 
patatas. 

Con este motivo hicieron uso de la pa 
labra los Sres. Gálvez Holguin, Rodrí
guez Portil lo, Pérez de Soto, Diez y Brio
nes, demostrando el primero de dichos 
señores que estando los Establecimientos 
do Beneficencia á cargo de las Hermanas 
de la Caridad, no puede haber buena a d 
ministración. 

A propuesta del Sr. Cortina la Diputa
ción acordó darlas órdenes oportunas para 
que el Sr. Arquilecto del distrito pase al 
pueblo de Belmonte del Tajo, y estudie la 
construcción y reparación de la Escuela 
de niñas de aquel pueblo, proponiendo lo 
quo crea oportuno para su mejoramiento 
é informando al mi smo tiempo sobre !a 
mejora de aguas potables á aquella loca 
l idad. 

El Sr. Pérez de Soto preguntó si era 
ciorto, como le había anunciado un em
pleado del Hospital do San Juan de Dios, 
que la Diputación cedía la Iglesia al señor 
Obispo de Madrid-Alcalá, por consecuen
cia de lo ru.il serian echados los curas , 
el sacristán, el organista y otro» e m 
pleados. 

El Sr. Pérez Negro manifestó que 
funcionando la Comisión proviucial, v i n o 
una solicitud del Sr. Obispo para que se 
pormiliera celebrar en la Iglesia de San 
Juan de Dios, y que con esto motivo se 
formó un expediente, que puede ponerse 
i disposición de los Sres. Diputados, y 
del cual resulta que era uua cosa iuterina 
que en nada perjudica á los intereses pro
vinciales . 

El Sr. Cortina confirmó estos datos, 
añadiendo que el Sr. Obispo ofreció dar el 
servicio gratis en la citada Iglesia, s iu que 
esto significara autoridad ni propiodad s o 
bre ella, y que el asuuto pasó á informe del 
Cuerpo de Lotrados, resolviéndose por la 
Comisión en el sentido informado. 

El Sr. Pulido pidió á la Mesa el expe
diente, para que pudieran examinarlo 
los Sr.'s. Diputados. 

El Sr. Pérez de Soto preguntó al Señor 
Visitador del Hospital provincial, si era 
tanto el movimiento de ropas que hay que 
repasar que so considera insuficiente el 
número de costureras. 

El Sr. Rodríguez Portil lo contestó que 
era exacta la observación, pues para el 
repaso de 12.000 sábanas y i l.OOOalmoha-
das y otras tantas camisas de hombre, 
había cinco costureras, y rogaba á la 
Diputación lo autorizase para admitir dos 
ó tros más . 

El Sr. Presidente indicó la convenien
cia de que el asunto pasara á la Comi-
sióu de Beneficencia, y quo esta propu-ic-
ra á la Diputación. También manifestó 
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q u e el expodiente pedido estaría oa el 
día de mañana ,i disposición do los seño
res Diputados. 

Entrando en el orden del dia, la Dipu
tación acordó confirmar definitivamente 
los s iguientes acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial, relativos al ramo 
de Hacientla: 

Que se abonen, con oargo á «Imprevis
tos» de la Inclusa, los gastos extraordina
rios que originen loa exámenes que ban 
de verificarse en aquel Establecimiento. 

Quedar enterada de la gratificación de 
229«30 pesetas que se ha dado al Mozo 
del Hospital provincial Jesús Neira como 
Guarda del barracón que l iada con el 
hotel del General Casóla, y que las l laves 
de dicho barracón sean entregadas al Ex
celentísimo Sr. Gobernador. 

Declarar de abono á D. Antonio del 
Cerro la suma de 1.483 pesetas 30 cént i 
mos, con cargo al cap. 8.° , articulo único 
del presupuesto general de 1890 á 91 , im
porte de los uniformes hechos para los 
Porteros y Ordenanzas de la Corporación. 

Aprobar el dictamen de la Contaduría, 
referente á la ejecución del presupuesto 
ordinario de 1891 á 1892, en consonancia 
con lo dispuesto en la Real orden do 13 
del actual. 

Designar al Diputado Sr. D. Eduardo 
Yañez para que, en cumplimiento de lo 
acordado por la Diputación, pase como 
Delegado de la misma al pueblo de Nava-
rredonda con objeto de inspocionar la 
contabilidad municipal , y cuidar de que 
ingresen inmediatamente en las arcas mu
nicipales las cantidades que obren en p o 
der de particulares, y á las que se refiero 
una denuncia que hau hecho varios veci
nos del citado pueblo. 

Pasar á la Contaduría de la Corpora
ción los proyectos de presupuestos remi
tidos por el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia de los gastos qus han de sa t i s 
facerse en el actual ano económico con 
destino á las Cárceles y al Correccional de 
esta capital. 

Conceder, á propuesta de los Sres. Di 
putados D. Ángel Pulido, D. Fél ix Martin 
Berganza y D. José Pérez Negro, ÍS.000 
pesetas, con cargo al cap. 8.° del presu
puesto de la provincia, con destino al s o 
corro de las personas perjudicadas con 
motivo del incendio del barrio del Rastro. 

Acudir á la Delegación de Hacienda 
de la provincia, haciéndola presente: 

i . ° Que todas las obligaciones y gas
tos que ocasione la escritura de 12 de 
Junio para la construcción de parto de la 
carretera de Manzauaros á Valdemoril lo 
no son de cuenta de la Diputación sino de 
oueuta y oargo del contratista D. José Ma
ría Navarro. 

2.° Que con arreglo á lo determinado 
en las Reales órdenes de 22 do Diciembre 
de 1882 y 22 de Marzo de 1891, so sirva 
declarar improcedente la liquldaoión g i 
rada por la Administración de Contribu
ciones, en el concepto de que la contrata 
para la construcción de parte de la carre
tera de Manzanares á Valdemoril lo repre
senta uua adquisición de bienes muebles 
para la Provincia, pues nada más absurdo 
que suponer que los materiales que queden 
incorporados á una vía púhlica que es de 
uso goueral y mejoran las condiciones de 
ésta, no pierden la condición de muebles 
desde el momento de la incorporación ó 
prestación del servicio y ¿ e n g a n que c o n 
tribuir por el núm. 290 de la tarifa, 
mientras que la adquisición de terrenos 
para el ensanche de la misma vía pagan 

1 por el núm. 90, es decir, las nueve décimas 
partes menos. 

Disponer la compensación al A y u n t a 
miento do Pedrezuela la suma de 3 . 4 3 4 
pesetas 89 céntimos á que ascienden las 
obras ejecutadas en la Gasa-escuela de 
dioho pueblo, según certificación remitida 
por el Arquitecto, con tal de que Ir*, e x 
presada suma no exceda do lo que por 
atrasos de contingente provincial adeuda 
el Ayuntamiento hasta 6 do Febrero de 
1881, conformo á lo acordado por la Dipu
tación ea 20 del mismo mes . 

Contribuir coa 500 pesetas á la subs-
cripoióa para sufragar los gastos de la 
Colonia Escolar de vacacioaes para niños 
pobres y aaémioos de las Escuelas públ i 
cas, orgaaizada por el Museo de I n s t r u c 
ción primaria, abonándose dicha cantidad 
en la misma forma y con cargo al mismo 
crédito que el an J anterior, ó 3ea con cargo 
al capítulo de «Imprevistos». 

Quedar enterada y que se dé traslado 
al Diputado Sr. D. Eduardo Yáñez del 
oficio del Sr. Gobernador de la provincia, 
fecba 11 del actual, referente al acuerdo 
de 4 del mi smo mes . 

Que la Diputación incluya lacaut idad 
necesaria en el presupuesto adicional, si 
asi lo estimase conveniente , con destino á 
los gastos de ext inción de langosta. 

Aprobar el dictamen emitido por la 
Contaduría, referente á la forma en que 
se ha de poner en ejecución el presupuesto 
ordinario v igente . 

Adquirir cien billetos para el concierto 
que se celobro en este dia en los Jardi
nes dol Retiro á beneficio de las Casas 
de Socorro y Asi los de San Bernardiuo. 

Quedar enterada de la Roal orden de 
23 del corriente, en que se autoriza el 
presupuesto extraordinario formado por 
esta Comisión con destino al pago de una 
alcantaril la que partiendo del Asilo do las 
Mercedes, enlace con la general de la 
cal le de Serrano. 

Que en su día las Comisiones de Per 
sonal y de Hacienda, tengan presente la 
instancia de D. Emil io Lon, Interventor 
del Hospital provincial, en que solicitaba 
se le concediese una indemnización ó gra
tificación para pago de casa, puesto que 
por prescripción facultativa teDia que 
abandonar la que ocupaba en el Estable
cimiento por lo húmeda y mal sat:a que 
es y haber enfermado él y su familia, á 
fin de que aquellas Comisiones propongan 
la compensación debida que se ha de 
conceder por dioho concepto al referido 
Sr. Lon. 

Declarar de abono 120 pesetas á Don 
Manuel Santiago por cal suministrada en 
el mes de Enero de 1890 para reformar e l 
degolladero de la Plaza do Toros, cuya 
suma se satisfará con cargo al capitulo de 
«Generales» del presupuosto del Hospital 
provincial . 

Poner en conocimiento del Sr. Gober
nador la informalidad cometida por el 
Agente D. Tadeo de Luna, nombrado para 
formar el resumen general de la cuenta 
definitiva del ejeroicio de 1889 á 90 c o 
rrespondiente al Ayuntamiento de Bol -
monte de Tajo, á fin do que se retire del 
pueblo, previo el pago de sus dietas, s in 
que se pueda hacer responsable al referi
do pueblo de que el Agente no haya sabi
do dar cumplimiento al servicio que se le 
encomendó. 

Nombrar una persona competente en 
cootabilldad para que se persone en el 
pueblo de Torrejón de Ardoz é invest igue 
las causas y motivos que alega el Alcalde, 

¡ y proceda á encauzar la contabilidad con 
arreglo á las leyes v igentes . 

Conceder un plazo de ocho días al 
Ayuntamiento de Horcajnelo para que sa
tisfaga al Agente D. Ricardo Alvariño las 
70 pesetas devengadas por la formación 
del resumen general de la cuenta defini
tiva del ejercicio de 1889 á 90 , previnién
dole que si eu dioho plazo no le son satis
fechas, se procederá á la exacción de la 
multa de 50 pesetas, conminado por su 
morosidad en el cumplimiento de este 
servicio. 

Conminar á los Secretarios de los Ayun
tamientos morosos en la rendición de 
cuenta y balance del cuarto trimestre del 
ejercicio do 1890 á 9 1 , con la mul la de 
50 pesetas, dándoles un últ imo plazo de 
oobo días para su remisión á la Contadu
ría provincial, previniéndoles quo si pa 
sado esc plazo no dan el dobido c u m p l i 
miento, se procedorá á la exacción de la 
multa y al nombramiento de Agentes que 
de oficio las formen. 

Ordenando quo por un Notario de la 
Beneficencia se proceda á sacar testimonio 
literal del testamento otorgado por D. Juan 
Sánchez Navarro y Catalina Várela, su 
mujer. 

Reproducir el Sr. Gobernador de la 
provincia el acuerdo de 23 de Julio ú l t i 
mo, manifestándole la imposibil idad de 
poder abonar las 1.980 pesetas rec lama
das para gastos de la Junta de extinción 
de la langosta, por no existir más que un 
crédito insignificante en el capitulo de 
«Calamidades». 

Nombrar Delegado á D. José Usúa, á 
costa do los causantes, para que formalice 
la contabilidad del Ayuntamiento de Al -
pedrete con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden do 31 de Mayo y i . ° de Junio 
de 1886; haga efectivas las existencias 
para su iugreso en Caja, y levanto el acta 
de entrega á ambos Ayuntamientos. 

Dejar sin efecto el acuerdo de 18 del 
actual, por haber desaparecido las causas 
que motivaron la formación del expedien
te, y denegar al Agente D. Tadeo de Luna 
el resto de las dietas que reclama el 
Ayuntamiento do Belmonte de Tajo, i m 
portantes 112 pesetas, por ser excesivo el 
tiempo invertido en la formación del r e 
sumen general de la cuenta definitiva del 
ejercicio de 1889 á 90. 

Declarar da abono 7 pesetas á D. Ma
riano Montes, por velas suministradas al 
Hospital de Sauta Amalia en 22 del actual. 

Que so esté á lo acordado en 8 del c o 
rriente acerca de la reclamación de don 
Mauuel Ayala, de la subvención para la 
publicación de la Biblioteca provincial, 
puesto que si el recurso de alzada se re
sue lve á su favor, dispondrá la forma en 
que ha de abonársele aquél la. 

Disponer que la Hermana de la Cari
dad que ooupa en el Hospicio la plaza au
mentada en el presupuesto v igente , sea 
destinada á la enfermería de granulosos, 
abonándola sus haberes desde 1.° de J u 
l io últ imo en que empezó á regir el nuevo 
presupuesto y desde cuya fecha viene 
prestando servic io . 

Denegar á Antonio Sama Argumosa, 
Acólito segundo del Hospital provincial , 
el aumento de sueldo que solicita. 

Ordenando se remitan al Diputado 
provincial D. Lucas del Csmpo los d o c u 
mentos y exhorto que se dirige al Juzga 
do de Alcalá de Henares, admit ieodo de 
nuevo á prueba el pleito ordinario de m a 
yor cuantía que s igue D. Buenaventura 
Fernández Portones con los albaceas de 

Doña Romualda Sopeña sobre nulidad de 
testamento. 

Que con cargo al cap. l . ° , art. l . ° dol 
presupuesto vigente, se abone el arreglo 
del mobiliario de la Secretaria de la Junta 
provincial de Instrucción pública, como 
igualmente la adquisición do cuatro 
si l las necesarias para dicha Secretaría. 

Que no há lugar á la creación de una 
plaza de Ordenanza en el Asilo de las 
Mercedes, porque los aumentos en el per
sonal están prohibidos por la Real orden 
de autorización del presupuesto corriente, 
y por lo tanto no hay capitulo con oargo 
al oual puedan satisfacerse los haberes de 
dioha plaza. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador la 
cuenta de fondos municipales del A y u n 
tamiento de Vallecas, correspondiente al 
ejercicio de 1889 á 1890, á fin de que c o n 
tinúe la tramitación dispuesta en él a r 
ticulo 165 de la ley de 2 de Octubre 
de 1877. 

Idnm al id. de la id. de igual A y u a t a -
tamiento, correspondiente al ejeroicio de 
1888 á 1839, con igual objeto que la a n 
terior. 

Aprobar la autorización concedida á 
D. Antonio Pulido y Fernández por su 
hermano D. Ramón, para peroibir la pes -
sión que disfruta, y que pueda acreditár
sele d e s l e 1.° de Agosto úl t imo, asi como 
al pensionado 11. Luis de Hoyos, por quien 
cobrará su señor padre D. Miguel. 

Que las 5.000 pesetas concedidas para 
socorros de los perjudicados con motivo 
del incendio ocurrido en la Rivera de 
Curtidores, se pongan á disposición del 
Sr . Gobernador de la provincia para 
quo las distribuya, dáudolas la aplioaoión 
que estime conveniente. 

Dejar en suspenso hasta la próxima 
sesión de la Diputación, quo tendrá l u 
gar el 26 del actual, el acuerdo inserto 
anteriormente. 

Denegando lo propuesto por el A y u n 
tamiento de Fuente el Saz, referente á 
que la Corporación se hiciera cargo de 
sus inscripciones de Propios, Beneficencia 
é Instrucción pública. 

Pasar á la Contaduría, para su c u m 
plimiento, la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, autorizando la amplia
ción de varios créditos en el presupuesto 
ordinario v igente . 

Dejando sin efecto lo dispuesto en el 
articulo 165 de la ley de 2 de Octubre de 
1877, hasta que no sean subsanadas por 
el Ayuntamiento de Quijorna las diferen
cias observadas entre la cuenta presenta
da por dicho Ayuntamiento, correspon
diente al año do 1886 á 1887, y las t r i 
mestrales del mismo ejercicio. 

í d e m id. las de Meco, correspondien
tes al mismo año de 1836 á 87. 

Nombrar un Delegado, en virtud de lo 
manifestado por el Alcalde de Pezuela de 
las Torres en comunicación de 8 del c o 
rriente, para que en unión del A y u n t a 
miento examine la contabilidad y proceda 
á la apertura de libros y entrega de las 
existencias que obren fuera de las arcas 
municipales, asignándosele e P s u e l d o de 
10 pesetas diarias, que le serán abonadas 
por los que resulten culpables de las fal 
tas menoionadas. 

Declarar de abono 321 pesetas por 
gastos de baños ocasionado por dos H e r 
manas de la Caridad del Hospital pro 
vincial . 

Declarar de abono con cargo al crédito 
consignado para Imprevistos, la suma de 
180 pesetas 40 céntimos, resto dol impor-
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te de encuademación do varias obras de 
la Bihlioteoa, por haberse agolado ei que 
había para esta obligación. 

Que con cargo al crédito consignado 
para Calamidades públicas, se satisfagan 
1.000 pesetas con destino á los gastos do 
la Junta de extincióu de la langosta, sin 
perjuioio de iuoluir en el próximo presu
puesto adicional las 9S0 pesetas restantes 
que han sido pedidas por el Exorno. Señor 
Goberuador con dicho objeto. 

Declarando de abono cuarenta y oinco 
días de sueldo á que tiene derocho Dou 
Antonio Espina, Profesor del Cuerpo Mé
dico, por estar dentro del acuerdo de 28 
de Agosto úl t imo, refereute á concesión 
de licencias. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la pro 
vincia la caducidad de la condonación de 
atrasos concedida al Ayuntamiento de San 
Agust ín, y que si dicho Ayuntamiento in 
gresa el segundo semestre de atrasos en 
el ejeroioio de 1890 á 1891, se dé orden 
para que se rotiro el Comisionado de apre
mio, previo abono de dietas al mismo. 

Que con cargo á «Imprevistos» del 
presupuesto de 1890-91 se abone la s u b -
venoión de 500 pesetas concedida por la 
Exorna. Diputación á la Sociedad Liga 
Madrileña contra la ignorancia. 

Acudir al Sr. Delegado de Hacienda 
de la provinoia manifestándole, primero, 
que todas las obligaciones y gastos quo 
ocasione la escritura de contrata otorgada 
por la Diputación con el contratista Don 
José Pereantón son de cuenta del mismo; 
y segundo, que con arreglo á las Reales 
órdenes de 22 de Diciembre de 1882 y 29 
de Marzo de 1891, se sirva declarar i m 
procedente la l iquidación girada contra la 
Diputación. 

Concediendo á D. Martino Garoía N e 
breda, Vigi lante nocturno que ha sido 
del Hospital provincial, la jubilación que 
le ha correspondido con arreglo á R e g l a 
mento. 

Declarar de abono á D. Jenaro Sán
chez Moreno, Escribiente Auxil iar de la 
Dirección del Hospital provincial, los ha
beres que le correspondieron en el mes 
de Septiembre úl t imo, toda vez que ha 
justificado debidamente que estuvo e n 
fermo. 

Nombrar á D. José del Campo Gonzá
lez, Oficial del Cuerpo Administrativo 
provincial , para dar c u m p l i m i e n t o al 
acuerdo tomado en 26 de Septiembre ú l 
t imo, con objeto de que formalice la con
tabilidad municipal al Ayuntamiento de 
Pezuela de las Torres. 

Concediendo el preciso é improrroga
ble plazo de ocho días al Ayuntamiento de 
Horcajuelo para quo le sean abouadus á 
D. Ricardo Alvariño las dietas de 70 pese
tas que tiene devengadas por la formación 
del resumen general de la cuenta dcfinlti-
va del ejeroioio de 1889 á 1890. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que la Comisión de apremio 
contra el Ayuntamiento de Villar del 01 -
mo por débitos del contingente provincial 
se hal la expedida con arreglo á la ley , y 
que habiendo satisfecho el segundo, tercero 
y cuarto trimestre del ejercicio de 1890 i 
91 y una sexta parte de su* atrasos, se 
ordenó la suspensióu del apremio, previo 
abono al Comisionado de las dietas de
vengadas. 

Que se gestione de la Administración 
de Contribuciones de la provincia el pago 
de lo que por liquidaciones do ios recargos 
municipales corresponde al Ayuntamien
to de Villarnanrique do Tajo, y de la 

Administración de Propiedades é Impues
tos la l iquidación de los bienes de Propios 
enajenados á aquel Ayuntamiento. 

Acudir á los Sres. Ministros de F o 
mento y de la Gobernación, por conducto 
del Sr. Gobernador de la provincia, res
pecto del primer particular, invocando el 
precedente sontado por la Real orden de 
18 de Noviembre de 1890 para que ten 
gan cumplida ejeoucióa en los ejercicios 
sucesivos la inclusión señalada á esta 
Corporación para gastos de visita de la 
Inspección de escuelas de la provincia; y 
al de la Gobernación por lo que hace el 
segundo, en razón á no po Jerso aceptar el 
alcance que se da por la Hacionda á la 
Real orden do 10 de Julio de 1886 para 
imponer á las Diputaciones como obl iga
toria la subvención que no les exige la 
l ey para sostenimiento de Archivos y B i 
bliotecas. 

Que se esté á lo resuelto en sesión de 
ayer respecto á los haberes que dobe per
cibir el Jefe clínico que sustituya al señor 
Balaguer. 

Conceder la pensión de viudedad re 
glamentaria á Doña Ignacia Aranda, viu
da de D. Pedro Pascual San Gil, portero 
2.° jubilado que fué de esta Corporación. 

Que se oficie al Sr. Presidente de la 
Audiencia territorial rogándole se s i rva 
hacer las prevenciones oportunas al Juez 
municipal de Titulcia á ñn de que preste 
el apoyo necesario al Comisionado de apre
mio en dicho pueblo para quo continúe los 
procedimientos. 

A petición de varios Sres. Diputados se 
acordó pasar para su estudio, á la Comi
sión de Hacienda los s iguientes acuordos: 

Disponer el inmediato pago de los jor
nales devengados por los operarios del 
Hospiolo, correspondientes á las siete s e 
manas números 43 al 49 inclusive del 
ejercido corriente, que ascienden en j u n 
to á 4.337 pesetas 79 céntimos, sin per
juicio de proceder con la mayor urgencia 
posible al arreglo del personal de Tal le 
res con sujeción á las necesidades del pre
supuesto. 

Reconocer á la madre del difunto Ca
pellán do la Benoficonoia provincial Don 
Miguel Molina, 6l derecho á una pensión 
con arreglo á los años de servioios pres
tados por el oausante, siempre que la in
teresada solicite la conoesión acompañan
do los dooumentos que justifiquen su d e 
recho. 

Formar un presupuesto extraordina 
rio de 2 9 . 6 9 2 pesetas, para el pago al 
contratista de las obras do alcantarillado 
hecha entro el Asilo de las Mercedes y 
callo de Serrano. 

Autorizar al Sr. Diputado Visitador 
del Departamento de dementes del Hos 
pital provincial para que adquiera doce 
camas coa barandillas y seis butacas con 
destino á dicho departamento, satisfacién
dose las primeras con oargo al capitulo 
3.°, y las segundas al de «Generales» del 
presupuesto del Establecimiento. 

Restableoer las plazas de Cortador de 
carnes ó Instructor de n iños del Hospital 
do San Juan de Dios, que serán desempe
ñadas por los mismos que las desempeña
ban á la fecha en que empezó á regir el 
presupuesto vigoute y con el haber que 
teniau asignado auteriormeute, que satis
fará oou cargo al total del crédito c o n 
signado para esta atención, á reserva de 
ampliarlo en el presupuesto adicional que 
en su día t e forme. 

Deolarar de abono á D. Joronimo Ba
laguer la suma do 985 pesotas 40 cént i 

mos por servicios db vacuua en varios 
pueblos. 

í d e m id. al mismo ¡a suma de 257'8o 
pesetas por servicios de vacunación en Pa-
raouellos de Jarama y Torrejón de Ardoz. 

í d e m id. al mismo la suma de 105 pe
setas, importe de una ternera vacunifera 
entregada al Médico de Fuente el Saz. 

Quo la Diputación incluya la cantidad 
necesaria en el presupuesto adicional, si 
asi lo es l imase conveniente, con destino 
á los gastos de extinción de langosta. 

Aumentar en 7*50 pesetas al mes la 
adehala de 15 pesetas mensuales que per-
oibe el acogido del Hospicio León de San 
Antonio, como ayudante de la Escuela de 
Gimnasia del Hospicio. 

Aprobar la planti l la dol personal de 
Capataces y Peones camineros que para la 
conservación de las carreteras de la Pro
vincia presenta el Ingeniero Jefe, dentro 
del crédito autorizado en el presupuesto 
v igente , y declarar excedentcs<sin sueldo 
y con derecho á ocupar las vacantes que 
ocurran, á los ve int inueve Peones másmo-
deruos que el mismo propone, mandando 
se forme el oportuuo escalafón y se haga la 
distribución del servicio en la forma más 
conveniente y sin perjuioio do lo que el 
Gobierno de S. M. resuelva. Cumplir lo 
dispuesto á esto fio por la Diputación en 
su acuerdo de 7 del corriente, y para el lo 
elevar, por conduelo del Sr. Gobernador 
de la provinoia, razonada exposición á la 
Superioridad, pidiendo autorice el que á 
las deficiencias que se notan en los capí
tulos 3 .° , 6.° y 10 de! presupuesto, se 
atienda con el total de los créditos auto 
rizados en los mismos , á reserva de a m 
pliarlos oportunamento en el próximo pre
supuesto adicional y sin perjuicio de lafor 
macióu d i uno extraordinario si fuese i n 
dispensable. Nombrar una Comisión, com
puesta de los Sres. Pulido y Molina con el 
Sr. Ordenador de Pagos y el Contador de 
fondos provinciales, para las gest ionesque 
deben hacerse cerca del Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación después de cursada 
la exposición. Por últ imo, remitir á la 
Superioridad, entre otros antecedentes, 
para justificar la exposición á que so refie
re el precedente acuerdo, las comunicacio
nes de los Sres. Facultativos pidiendo a u 
mento de mozos en el Hospital de San 
Juan de Dios . 

Conoeder á D. Ángel Mugarza autoriza
ción para investigar bienes desconocidos 
de la Beneficencia provinoial, procedentes 
de la testamentaria de D. Miguel de la 
Vega. 

Conceder á D. José López Polín la i n 
vestigación del legado denunciado por el 
mismo á favor de la Beneficencia, bajo las 
basos establecidas por la Diputaoióu en 6 
de Junio do 1887. 

Remitir al Sr. Gobernador el expe
diente original formado al Ayuntamiento 
de Torrejón de Ardoz, sobro su mala mar
cha administrativa, y exigieudo respon
sabilidades al Ordenador de Pagos, Rcgi -
dor, Inlerveutor y Depositario por haber 
satisfecho cantidades sin acuerdo previo 
del Ayuntamiento y existir recibos ajenos 
al presupuesto municipal . 

Quo se anticipe á D. José Usúa, De le 
gado nómbra lo para formalizar la conta
bilidad del Ayuntamiento de Alpodrete, 
el importe de diez días de dietas, ó sean 
100 pesetas, con cargo al capitulo 8.° del 
presupuesto vigente, reintegrándolas d i 
cho señor en el término de dos meses á 
cuenta de los causantes. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador la 

cuenta de fondos municipales de esta c a 
pital, correspondiente a! ejerciólo de 1888 
á 1389, á fin de que se continúo la trami
tación dispuesta en el art. 165 de la ley 
de 2 de Ootunre de 1877. 

ídem al id. la id. de id . , correspon
diente al ejercicio de 1887 á 1S88, con 
igual objeto que la anterior. 

Conceder la pensión reglamentaria que 
ha correspondido á Doña Alfonsa Ugena, 
viuda de D. Garlos Arlas, Enfermero Ma
yor que fué del Hospital provincial. 

Acordar en el expediente de inves t i 
gación de los bienes de Doña Tomasa R o 
dríguez, lo siguiente: 1.° Que en pública 
y extrajudicial subasta se l i eve desde lue
go á efecto la vonla de las fincas, redac
tándose por el Negociado el pliego de con
diciones, quo se enviará á la aprobación 
de la Diroccióu genere', de Beneficencia, 
como representante legal del Hospital de 
Mujores incurables .—2.° Que uua vez ve
rificada la venta y aprobada definitiva
mente por esta Corporación y por la e x 
presada Dirección, el importe liquido se 
entregue por mitad á los dos Estableci
mientos herederos .—3.° Que se encargue 
al Sr . Gobernador de la provincia do So
ria, que reclame de los heredoros ó testa
mentarios de D. Juan Uzurriasa y Matute 
todos los documentos qne existan en su 
poder referentes á la testamentaria y he
rencia de Doña Tomasa Rodríguez.—4.° 
Que se prevenga á la administradora de 
la finca, Doña Esperanza Martínez, con
tinúe en sus funciones ínterin se verifica 
la venta, pero rindiendo sus cuentas á esta 
Corporación ó á la Dirección general de B e 
neficencia, y absteniéndose de hacer gas 
to a lguno de importanoia por ouenta de la 
administración. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Excma. Diputación en el tercero do 
sus acuerdos al votar el últ imo presupues
to adicional, se atienda al aumento de 
gastos que resultan en las partidas del 
articulo 1.°, y cap. l . ° y artículos 1.°, 3.° 
y 4.° del cap. 2.°, con los sobrantes que 
respectivamente resulten en cada uno de 
dichos capítulos. 

Llamando la atención del Sr. Gober
nador de la provincia acerca de las c o 
pias y comunicación de 14 del corrioute, 
de D. Lázaro Sornoza Alonso, sobre exa
men de la contabilidad de Torrejón de 
Ar loz , que se abonen á dicho señor las 
410 pesetas de dietas desvenga las con 
cargo al cap . 8.° dol presupuesto provin
oial, s in perjuioio del reintegro cuando 
sean declaradas las responsabilidades que 
procedan. 

Que con el fin de dar impulso á la 
tramitación de los expedientes relativos á 
la invest igación, reivindicación y liquida
ción de los bienes, derechos y acciones 
pertenecientes á la Beneficencia provin
cial , invitar á los Sres. Letrados nombra
dos recientemente al efecto por la Diputa
ción, á fin de que examinen los respec
t ivos expedientes y propongan en cada 
uuo lo que estimen prooedente. 

Dejar sobre la mesa por tres sesiones 
el dictamen de la Comisión de Hacienda, 
proponiendo una operación para recaudar 
lo quo adeudan los Ayuntamientos de la 
provincia y solventar los débitos do la 
Diputación. 

Disponer se entregue al Ayuntamiento 
de Colmenar de Oreja la cantidad do 
7.307*01 pesetas que como subvenoión do 
reformas de las escuelas so acordó ante 
riormente, con cargo al capitulo 11 del 
presupuesto adicional del ejercicio cerra-
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do de 1890 á 91 . Terminado el orden del 
día, el Sr. Borrado hizo presente que ha
biéndose desarrollado la enfermedad dol 
sarampión en el Asilo de las Mercodes, 

había adoptado la disposición de prohibir 
el ingreso y reingreso de las ninas que es
tán con licencia, siendo digno de c o n s i g 
nar el comportamiento do todo el personal 

del Asilo para evitar la propagación del 
mal , y muy especialmente del Médico se
ñor Reyes . La Diputación quedó enterada. 

Acto continuo se levantó la sesión, so-

Salándose como orden del día para la 
próxima, los acuerdos de la Comisión pro
vincial relativos al ramo de F o m e n t o . = E l 
Diputado Secretario, D. Borrallo. 

Junta provincial de Instrucción pública de Madrid 

Concursos de ascenso, traslado y único para la provisión de varias Escuelas públicas, anunciadas en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S de 17 y 19 de Octubre último. 

• í í ! ™ ? * ? 0 * 1 0 8 d o c , ; m o n l f do los aspirantes A las vacantes anunciadas, la Junta acordó excluir á D. Isidro Tapia San Juan, titular de Vil lamanrique (Madrid), con 60 0 jetas anuales, ñor no tener dorecho á Escu« a» dolada* nnn ft->* n,.<Ai«a- n v*onn\an~ v .«^. .» ,* o u . i ' . . . ¡ L U \ 7 . ; 4 1 » ' u o " r , 4 u » ^ a u n u ; , con ou u 

por haber solicitado Escuelas públicas de niños. 
Provistas las Escuelas públicas siguientes: Mejorada del Campo, do niños; Alcalá de Henares, de n inas , y Garabanchel Bajo, carretera de Extremadura de asistencia mixta *h« 

arreglo á a Beal orden de U de Julio de 1883 por haber sido solicitadas dentro del plaso legal , la Corporación acordó elevar las 0 ^ 5 t ? ^ S S ^ ^ ^ ^ * ™ S 
veer las plazas restantes, segúu las relaciones de Aspirantes que á continuación so expresan: propuesta» unipersonales para pro-

Ooncurso de t r a s l a d o . — E s c u e l a publ ica de n i ñ a s del Horcajo con 625 p e s e t a s a n u a l e s 

Número NOMBRES DE LOS ASPIRANTES 

Servicios eu propiedad Sneldo legal 
Número NOMBRES DE LOS ASPIRANTES T Í T U L O S 

\ HFLS Meses Día* Pesetas 
OBSERVACIONES 

1 Flemón tal 22 
10 

i 20 
6 

687'50 
625 

Auxiliar de Villanucva de la Serena (Badajoz), 687*50 pesetas 
Titular de Chillón (Ciudad Real), 625 id. 
ídem de la Cabrera (Madrid), 600 id. 

2 
3 

22 
10 X 

8 
20 

6 
687'50 
625 

Auxiliar de Villanucva de la Serena (Badajoz), 687*50 pesetas 
Titular de Chillón (Ciudad Real), 625 id. 
ídem de la Cabrera (Madrid), 600 id. 

2 
3 9 6 21 025 

Auxiliar de Villanucva de la Serena (Badajoz), 687*50 pesetas 
Titular de Chillón (Ciudad Real), 625 id. 
ídem de la Cabrera (Madrid), 600 id. 

Concurso de a s c e n s o . - E s c u e l a s púb l i cas do niños de A l g e t e con 825 p e s e t a s a n u a l e s , y de Chapiner ía con 625 pese ta s 
Aquilino Belegón 
Tobías Jiménez Pérez. . . . 
Pablo Carroño Bartolomé 

Benito López Asenjo 
Basilio Calvo Manrique . . . . 
Pedro Barragán Castro 
Fernando ensi lo ('R.iiei i . . . 
Francisco Leblic Iglesias . . . . 
Benito Sánchez Isasia 
«tilano dé Torres Flores 
Leopoldo Mantaras Castedo. 

Superior.. 
Ídem 
Elemental. 

ídem 
ídem 
Superior.. 
Elemental 
ídem 
ídem 
id-Mn 
C. de id... 

4 6 12 812*50 
3 3 20 750 
5 0 13 650 

10 6 16 500 
7 2 26 500 
2 1 t 4l2'50 
6 1 8 375 
5 16 375 
3 7 19 300 
» » a i¡ 

» > 

Auxiliaren propiedad de Segovia, con 812*50 pesólas anuales. 
Titular de Ajalvir( Madrid), con 625 peseta*; lúe Auxiliar con 760 id. 
Auxiliar de San Ildefonso (Segovia), con 550 pesetas id.—Solicita 

la Escuela dé Chapinería. 
Titular de Hontoria (Guadatajarn), con 500 id. id. 
Mein de Manizuela (Segovia), con id. id. ¿d. 
Auxiliar de Arjona (Jaén), con 456<9ü id. id. id. 
Titular de La Oereda (Madrid), con 375 id. id. id. 
ídem de Torrecilla (Toledo^ id. id. id. 
ídem de Canillcj.s (Madrid), id. 300 id. id. 
Fué interino de Zarza Capilla (Badajoz). 
Interino de Collado Villalba (Madrid). 

E s c u e l a p ú b l i c a de ñif las de San S e b a s t i a n de los R e y e s , con 825 p e s e t a s 

|Dona Asunción Julve y Pérez | Superior | 6 | 1 | 17 | 750 ¡Titular do Monterde (Zaragoza), con 760 pesetas anuales. 

Concurso único. - E s c u e l a s m i x t a s de V a l d e o l m o s con 547 p e s e t a s : S e v i l l a l a N u e v a con 500: B e r z o s a con 400. y X a v a l a f u e n t e con 3 0 0 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

NOMHRES DE LOS ASPIRANTES 

Doña Maria Loreto Fernández.. 
Blasa García Sánchez . . 
María de la O. Hidalgo... 
Andrea Aragoneses 
Ana Andrea Robledo. . , . . 
Carmen Pancho 
Concepción Rementeria.. 
Jerónima Tomé 
María Cruz González 
Esperanza Pérez 
Francisca Menor García. 
Isabel Prieto Garcia 
Antonia Fernández Pino. 
Martiria Martínez 

D. Francisco Gollir 
Fernando Cosido 
Al ibno Torres 
Eduardo Puente 

TÍTULOS 

superior. . . . 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
C. de id 
ídem Id. 
Elemental. . . 
ídem.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Servicios en 
propiedad 

Aflús Me*» Ulu* 

20 
10 
23 

> 

4 
10 
15 

> 
16 
3 
» 

Sueldo legal 

pesetas 
PLAZAS QUE SOLICITAN 

500 
500 
500 
l«i i 

400 
» 
» 

500 
5011 
400 
U75 
» 
» 
375 
375 
» 
i 

Sevilla la Nueva y Valdeolmos.. 
Valdeolmos 
ídem Sevilla la Nueva 
ídem Id 
ídem id 
ídem id. Naval.iíuente y Berzosa 
ídem 
ídem 
Sevilla ta Nueva y Valdeolmos.. 
Las anunciadas 
Valdeolmos y Sevilla la Nueva... 
Las anunciadas. 
ídem 
ídem 
Valdeolmos y Sevilla la Nueva . . 
ídem 
Las anunciadas 
ídem 

O B S E R V A C I O N E S 

Titular de Gascones (Madrid», con 500 pesetas. 
ídem de Sieteigtesias (id.), id. id. 
ídem de Con^uslina 'Gu.idalajara), id. id. 
ídem de ''.astro Sarracín (Segovia), oon 400 id. 
ídem de los Hueros (Madrid), id. id. 
Interina de Alcalá i id). 
ídem. 
ídem. 
Tilular do Redueña (Madrid), 500 pesetas. 
i 1 NI de Canredondo (Guadalajara), id. id. 
ídem de Fraguas (id.), 100 id. 
ídem de Llano (Valladolid), 375 id. 
Interina de Sevilla la Nueva (Madrid | 
ídem de Valdeolmos (id). 
Titular de Torrecilla (Toledo), con 375 pesetas. 
ídem de La Cereda (Madrid), id. id. 
Fué interino de Zarza (Bidajoz). 
Interino de Patones (Madrid). 

Madrid 11 de Diciembre de 1891. = E 1 Presidonte, P. D., Jacinto Sarras¡ .=EI Secrotario, Vidal L. Colmenar. 

Administración de Contribuciones 
de ia provincia de Madrid 

Sección de Indirectas.— Timbre 

Por el preseute se cita para ante esta 
Administración á D. Gabriel Baza, espe
cialista en enfermedades secretas y c a 
llista, cuyo domicilio actual so desconoce, 
á Un de notificarle el fallo rooaido en el 
expediente que s i lo ha seguido por i n 
fracción del impuesto del timbre, dando 
por hecha la presente notificación, per
diendo el derecho al recurso de alzada, y 
siguiéndoso el procedimiento de apremio, 
caso de no responder á esta citación. 

Madrid 23 de Diciembre de 1 8 9 1 . = 
P. Baselga. a 

B e l r a o n t o d o T a j o 

L'J cuarta subasta de los pastos de i n 
vierno de la dehesa do Valdecabafias de los 
Propios de oata Villa, tendrá lugar -1 día 2 
del próximo mes de Euoro, y hora do las 
once de su mnSaua en la Sala Consistorial 
de esta vi l la, bajo el tipo de 500 pesetas 
y oou arreglo al pliego do condiciones, 
quo sirvió de tipo para las anteriores y que 
se hallará de manifiesta en dicho acto. 

Bol monte do Tajo 22 de Dioiembre de 
1 8 9 l . = E l Alcalde, Lucio Díaz. 

O o l r a e u . a . r * t í o O r o . j s i 

El día 30 de este mes , á las diez y once 

do la mañana respectivamente, tendrán 
lugar esta v i l la las subastas do pastos y 
y roza de lenas del monte pinar de estos 
Propios, bajo los pliegos do condiciones 
facultativas y por tipo de 500 y 750 pese
tas, eu que han sido rotasados aquellos 
aprovechamientos. 

Se publica l lamando l id iadores á esta 
cuarta y última subasta. 

Colmenar do Oreja 22 Diciombro 1891. 
==E1 Alcalde, Pedro Sáuchez . 

O K i i n i : n * t i i i t í o l a . i l o s n 
Para la formación dol apóudice al ami-

llaramiouto de la riqueza rústica de esta 
v i l la , correspondiente al próximo ano 
económico de 1892-93 , se hace preciso que 
los propietarios que hayan experimentado 

alteración eu las suyas respeolivas,encla
vadas en esto término munic ipal , presen
ten en la Secretaria de esta Alcaldía re
laciones de altas ó bajas do las mismas, 
convenientemente documentadas y en el 
plazo de un mes á contar desde esta fecha. 

Chamarliu de la llosa 17 do Diciembre 
do 1 8 9 1 . = E l Alcalde, Justo Albarrán. 

J u z g a d o s d o p r i m e r a i n s t a n o i a 

NORTE 

D. Pablo Marolo y Alvarez, Juez de 
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instrucción del distrito del Norte de esta 
capital. 

P'»r la presente cito, l lamo y emplazo 
á Armand Comento, de oficio relojero, y 
de uaoionalidad suiza, cuyas demás c i r 
cunstancias y paradero so ignoran, cuyo 
sujeto apenan habla el español, y ha vi
v ido en la calle de San Bernardo, n ú m e 
ro 7, para que on el término de diez días, 
contados desde el siguiente al on que la 
presente se inserte en los periódicos oficia
les , comparezca en dicho Juzgado, sito en 
la cal le del Goneral Castaños, núm. 1, con 
el objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa quo se le instruye por 
el delito de estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio quo hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto c iv i les como 
militares, procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto, cuyas señas son: 
estatura regular, pelo rubio» ojos azules , 
labios gruesos y visto trajo obscuro y boina 
color café, y caso de ser habido, lo pre
senten ante el repetido Juzgado. 

Dado en Madrid á 17 de Diciembre de 
i 891 . = P a b l o Maroto .=El Secretario, Ful
gencio Muzas. 

NORTE 

D. Pnblo Maroto y Alvarez, Jnez de 
instrucción del distrito del Norte de esta 
capital. 

Por la présenle cito, l lamo y emplazo 
á José María Piquero Rovil la . do oficio 
relojero, cuyas domas circunstancias se 
ignoran, que ha v iv ido como huésped en 
la cal le de Don Fel ipe, núm. 8 dupl ica
do, habitacióu de Inocencia López, igno
rándose también su actual domicil io y 
paradero, para que en ol término do dioz 
días, contados desde el s iguieute al en 
que la presente se inserte en los periódi -
eos oficiales comparezca en dicho Juz
gado, sito eu la calle del General Casta-
nos , n ú m . 1, con ol objeto de responder 
á los cargos que lo resultan eu la causa 
que so le s igue por ol delito de estafa; 
apercibido quo de no verificarlo será d e 
clarado rebelde y lo parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y oucargo ó 
todas las Autoridades, lanto c iv i les como 
mil i tares , procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto, cuyas señas son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, moreno, pecoso de viruelas y visto 
traje obscuro y gorra de visera, y caso de 
ser habido lo presenten ante el repetido 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 17 de Diciembre 
de 1 8 9 t . = P a b l o Maroto.=EI Secretario, 
Fu lgenc io Muzas. 

NORTE 
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 

de Audiencia territorial de fuera de esta 
vi l la y Juez do primera instancia del dis
trito del Norte de la mi sma . 

Por el presente se anuncia la venia en 
pública subasta do las fincas s iguientes: 

Un terreno para edificar, situado en 
la partida de Babel, frente al puerto de 
la ciudad de Alicante, comprensivo de 
1.810 metros superficiales cuadrados; salo 
á subasta por 70.000 p e í d a s . 

Otro t-rrouo para edificar, en la pro 
pia partida, comprensivo de 3.893 metros 
80 centímetros cuadrados; sale á subasta 
por 80.000 pesetas. 

Otro terreno para edüicar, en la m i s 
ma partida, comprensivo de 2.384 metros 

42 centímetros cuadrados superficiales; 
sale á subasta por 54.000 péselas. 

Y otro terreno en dicha partida para 
edificar, comprensivo de 190 metros cua 
drados superficiales; sale á subasta por 
6.000 pesetas. 

Se señala para el remate el día 22 de 
Enero próximo, á las doce de su mañana, 
s imultáneamente anto este Juzgado y el 
de igual clase de Alicante, hasta cuyo día 
estaráu de manifiesto eu la Escribanía 
del que refrenda los títulos de propiedad, 
con los que deherá conformarse el rema-
tanto y no podrá exigir otros; y so ad
vierto que no se admitirán posturas quo 
no cubran las dos terceras partes de las 
cantidades quo sirven de tipo para la su
basta; que para tomar parto en ella debe
rán consignar previamento los licitadoros 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 do 
dichas cantidades, y que el pago del precio 
del remate deberá hacerse al contado y 
en efectivo á los ocho días s iguientes al 
de la aprobación del mismo, cuya facul
tad se reserva esto Juzgado. 

Dado en Madrid á 21 de Diciombre de 
1 8 9 i . = s V . ° B . ° = R . Z a p a t a . = Ante m i , 
Licenciado Juan Soriano. 3 

NORTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del Norte de esta 
Corte, dictada en 19 del actual, en autos 
quo s igue el Banco Hipotecario de España 
contra Doña Rita Duran y Borrego, sobre 
secuestro para pago do pesetas, se vonden 
en pública subasta, que se celebrará d o 
blo y s imultáneamente cu esto Juzgado y 
en el del Puerto de Santa María, el día 29 
de Enero del año próximo, á las doce de 
su mañana, dos casas s itas en dioho Puer
to de Santa María y su callo de Palacios, 
señaladas respectivamente con los núme 
ros 27 moderno y 15 ant iguo, y 19 m o 
derno y 1S antiguo, en la suma la prime
ra do 9.000 pesetas, y la últ ima, ó sea la 
número 19, on 7.500 pesetas; debiendo ad
vertirse á los l id iadoras , quo no so admi
tirán posturas quo uo cubran las dos ter • 
ceras partes del tipo por quo sale á subas
ta oada finca; que para tomar parlo en 
aquella deberán consignar el 10 por 100 
del tipo del remate do la finca á que ba
gan posturas; que los títulos de propiedad 
se han suplido en forma por certificación 
del Registro, y deberán conformarse con 
e¿to documento, sin tener derecho á exi
gir ningún otro, y que el pago del precio 
del remate ha de verificarse al contado y 
en efectivo metál ico á los ocho días si 
guienles al do la aprobación del remate. 

L o q u e se anuncia al público para que 
le conste á los efectos oportunos. 

Madrid 22 Dioiembre 1 8 9 l . = V . ° B . ° = 
R. Zapata.—El actuario, Lesmes López. 

4 
ESTE 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del d i s 
trito del Esto, dictada en los autos e jecu
t ivos , hoy on la vía do apremio qne en 
dicho Juzgado panden sobre p i g o de pe
setas, á instancia de Doña Paulina D u -
raont y Montes contra D. Manuel Alfro-
do Asensio y Doña Candelaria Asensio, 
se anuncia la vonla en pública subasta, 
que tendrá lugar el día 17 de Enero pró
x i m o vonidoro, á la una de su tarde, en la 
sala audiencia de esto Juzgado, y en la 
del de la Almunia . do las s iguientes fin
cas rústicas, s itas en término de Almo-
nacid de la Sierra, perteneciente á dicho 
partido judicial de la Almunia: 

1 . ' Un-campo, antes viña, sito en la 
partida donominada de la senda del Ol i -
vi l lo; tasado en 400 pesetas. 

2 / Una viña sita eu la partida l lama 
da de la Hermana; tasada en 1.250 pe
setas. 

3 .* Otra v iña en la partida de la s e n 
da de la Neveda; tasada en 1.250 pesetas. 

4.* Un campo sito en la partida c a 
mino de la Obra; tasado en 400 pesetas. 

5 / Un campo en la partida de la 
Hermana; tasado en 560 pesetas. 

6 . a Otro campo en la misma parlida; 
tasado en 500 pesetas. 

7 / Una partida «le encerrar ganado en 
la misma partida; lasada en 40 pesetas. 

8 . * Un campo en la misma partida; 
tasado en 1.240 pesetas. 

9 . a La mitad do un campo silo en la 
misma partida; tasada on 400 pesetas. 

10. Una dehesi l la l lamada el Prado, 
sita en la misma partida; tasada en 350 
pesetas. 

11. Un campo en la partida de la Obra; 
losado en 400 pesetas. 

12. Otro campo secauo en la partida 
llamada Valdegarzón; tasado en 2.250 
pesetas. 

13. Otro campo secano en la partida 
de la Hermana; tasado en 80 pesetas. 

Constando los l inderos do dicha finca 
en la Escribanía del infrascripto; debien
do advertir á los liciladores que quieran 
tomar parte en la subasta, que no se ad
mitirán posturas que uo cubran las dos 
terceras parles do la tasación, y que h a 
brán do consignar previamente on la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Madrid 2 de Diciembre de 1 8 9 1 . = 
V.° B . ° = G i s b e r t . = A n t e mí, Agapito Gil 
Manr ique .=Es copia. = A g a p i t o Gil Man
rique. 5 

ESTE 

En el Juzgado de primera instancia 
del Este de esta Corlo y por la Escribanía 
del que refrenda, se siguen autos o iv i les 
ordinarios promovidos por D. Emilio 
Brixhe, como Administrador gerente de la 
Sociedad metalúrgica titulada a Austro 
Belga» contra D. Fel ipe Barrón y D. Fran
cisco Barroota, sobre pago de 8 4 2 . 0 1 6 pe
setas, eu ejecución de sentencia, en losquo 
con fi cha 30 de Junio de 1890 se practicó 
liquidación do capital, intereses y costas 
quo según ol resumon asciendo á 2 .494.153 
pesólas 14 céul imos , on cuya virtud se 'Ue-
tó la providouci . del tenor s iguiente: 

«Providencia.— Juez, Sr. Gisbert. — 
Juzgado de primera instanciadel Este. Ma
drid 1.° de Julio do 1890. De la anterior 
liquidación de capital, intereses y costas, 
dése vista por término de tercero día á los 
demandados D. Fel ipe Barrón y D. F r a n 
cisco Barroeta. Lo mandó y Urina 3 . S. . de 
que doy f«j .=Gisbert .=Ante mi, Rafael 
Valdivieso .» 

Y siendo desconocido el domici l io de 
los herederos de D. Fel ipe Barrón y do 
D. Santiago y Dona Angela y sucesión de 
Doña Serafina Barroeta, se les notifica 
la providencia inserta por medio de esta 
cédula, para que dentro del término de 
tercero día que en la misma so determina 
comparezcan en este Juzgado á hacer uso 
del derecho que la ley les concede; bajo 
apercibimiento do que transcurrido sin 
verificarlo les parará el perjuicio que h u 
biere lugar en derecho. 

Madrid 23 do Diciembre do 1 8 9 1 . = E 1 
actuario, Rafael Valdivieso. 

OESTE 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia dol distri
to del Oeste do esta Corte, con esta misma 
feoha se sacan á la venta en pública s u 
basta varios bienes muebles , que han sido 
tasados on la caatidad de 1.659 pesetas; y 
para quo teuga lugar dicha subasta en la 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en l a ca
l le del General Castaños, núm. 1. se ha 
señalado el día 12 de Enero próximo, á las 
dos de su tarde; haciéndose saber á los l i 
citadoros que nose admitirá postura que no 
cubra las dos tercoras par te 3 de su tasa
ción, y quo para tomar parte en la subasta , 
se ha de consignar el 10 por 100 del pre
cio del remate en la mesa del Juzgado ó 
acreditar haberlo consignado eu la Caja 
general do Depósitos ó en el Banoo de E s 
paña autes de dar principio á la referida 
subasta. 

Madrid 23 de Diciembre do 1 8 9 1 . = 
V.° B . ° = P e ñ a . = E i Escribano, Juan Gar
cía Inés. 

E s t a b l e c i m i e n t o Central d e s e r v i c i o s 
A d m i n i s t r a t i v o - m i l i t a r e s 

El Comisario de Guerra de primera 
clase, InterventordelEstablecimiento cen
tral de los servicios Admiuis trat ivo-mi l i -
tares, del que es Jefe Inspector el Sr. S u b -
inton louto militar D. Tomás Velázquez 
de Castro. 

Hace saber que debiendo procederse, 
según lo dispuesto por el Excmo. Sr. I n s 
pector general de Administración mi l i tar 
en 31 de Octubre últ imo, á la venta por 
medio de subasta pública del trapo de a l 
godón y do hilo y hierro inútil , ex i s t en 
tes en los almacenes del depósito de m a 
terial de acuartelamiento como proceden- ' 
tes del troceo y desbarate do prendas y 
efectos, se convoca por el presente á d i 
cho acto, quo tendrá lugar á las tres de la 
tarde del día 29 del mes de Enero ven ide 
ro eu esta Comisaria do Guerra, sita en el 
barrio del Pacifico, Fautorías mi l i tares , 
donde se hal la de manifiesto el trapo, el 
hiorro. pliegos de condiciones y el de pre
cios l imites , todos los días no feriados, de 
diez do la mañana á cuatro de la larde. 

Madrid 24 do Diciembre de 1 8 9 1 . = 
V.° B . ° = E l Subiuteudeiilo militar I n s 
pector, Ve lázquez .=Lui s Bonafós. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , vecino do . . . , enterado d e l 
anuncio y pliego de condiciones para la 
venta por medio de subasta pública del 
trapo de algodón y de hilo y hierro inút i l 
existentes en el depósito de material de 
acuartelamiento, se oompromete á adqui
rir dichos artículos abonando loa precios 
s iguientes: 

Por oada kilogramo do trapo de a l g o 
dón (tantas) pesetas. 

Por cada id. de id. de hilo ( lautas) 
pesetas. 

P>r cada id. de hiorro (tantas) p e 
setas. 
(ó s implemente tantas pesetas por cada 
kilogramo do tal, si se Iralaso do un solo 
articulo). 

Y para quo sea válida esta proposieión 
es adjunto el resguardo de depósito que 
marca la condición 6.* del pliego. 

(Fecha y firma del propouente.) 

VtAOBJD: 1891.—Ene. Tipog. d»l Hospicio 


